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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO por cuanto se observa error involuntario en auto de fecha Febrero 02 de 2023. 
Sírvase Proveer. Soledad – Atlántico, Febrero 03 de 2023. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – SOLEDAD, FEBRERO (03) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y verificado, el informe secretarial se observa que existió error involuntario por parte del 

despacho en auto de fecha Febrero 02 de 2023 dentro del presente proceso por cuanto se 

indicó que llevaría a cabo la venta en pública subasta de un vehículo siendo lo correcto la 

subasta del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 041-127694. 

 

 

Siendo así, corresponde corregir el auto de fecha Febrero 02 de 2023 de acuerdo a lo 

dispuesto en el inciso primero (1) del art, 286 del C.G.P que a tenor reza “corrección de errores 

aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido por error puramente aritmético puede 

ser corregida en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.” 
 
 

Por lo anteriormente expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. CORREGIR el auto de fecha Febrero 02 de 2023 en cuanto a lo siguiente: 
 

 

Señalase la audiencia el día 23 de Febrero del año 2023 a las 10:00 A. M, para 

llevar a cabo la venta en pública subasta del inmueble embargado y secuestrado 

identificado con matricula inmobiliaria No.  041-127694 en el presente negocio. 

 

Se advierte que la citada audiencia se llevará a cabo en forma virtual a través de la plataforma 

LIFESIZE mediante el siguiente link: 

 

LINK: Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace: 

   Lifesize URL: https://call.lifesizecloud.com/17156679 
 

Agendamiento ID: 

 2023-0096478 

 

Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%), por ser la primera 

licitación del bien avaluado y secuestrado, y todo postor para ser admitido como 

tal deberá consignar previamente en la secretaría del Juzgado el cuarenta por ciento 

(40%) del avalúo dado al inmueble embargado y secuestrado, el cual ha sido en 

la suma DOCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS PESOS m/l ($12.553.200.oo).- 

 

2
 



 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 
REFERENCIA: 08758-4189-003-2019-00877-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JOSE JULIAN MONTENEGRO ahora ARGENIS MARIA MEDINA BOLAÑO 
DEMANDADO: GLORIA DE LAS SALAS MONTERO 

 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Súrtanse las publicaciones en un diario de amplia circulación de ésta ciudad y/o en 

una radiodifusora local, en las horas comprendidas entre las siete de la mañana y las diez 

de la noche y el original fíjese en la secretaría del Juzgado. 

 

La licitación no se cerrará sino transcurrido una (1) hora después de iniciada. 

 

 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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